
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202200261-00 

Demandante:   Oscar Jahir Ortiz Calderón y otra 
Demandado:    Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Asunto:   Obedézcase y Cúmplase 

 

En atención a que el presente asunto regresó del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca resolviendo el recurso de apelación contra el auto de 31 de octubre de 
2022, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección “B”, en providencia del 1° de septiembre 

de 20231, por medio de la cual confirmó el auto de 31 de octubre de 2022 proferido 
por este Despacho. 

 

SEGUNDO: Por secretaria DAR CUMPLIMIENTO al numeral segundo del auto de 31 

de octubre de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
MAVV   

Correos electrónicos 

Parte demandante: abg.omarsanabria@hotmail.com;   

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

                                                           
1 Ver documento digital “02.- 22-09-2023 PIEZAS TAC”. 
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